
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Exp. N° 598-HCD-2018

Comisión de Educación. Cultura. Turismo y Deportes

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del Expediente antes

mencionado, donde hace referencia a bs Juegos Olímpicos Bonaerenses 2018, en el cual

participaron deportistas sanisidrenses de diversas disciplinas convencionales y adaptadas para

personas con discapacidad.-

Por le expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYI::CTO DE DECRETO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro felicita a la delegación que

representará a San isidro en los Juegos Olímpicos Bonaerenses 2018.-

Articulo 2°: Rem Itase copia de la presenle a los representantes de la Delegación Sanisidrense.-

Articulo 3': De forma.-
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SALA DE COMISiÓN, 24 de octubre 2018.-
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